
 
 
 
 
 

CONSEJO DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIO DEL ESTADO 
PLENO 

 
 

Me complace convocarle a la sesión que el Pleno del Consejo de Estudiantes 

Universitario del Estado celebrará, por videoconferencia, el día 29 de marzo de 2022, 

a las 11:00 horas (hora peninsular). 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Información sobre la Resolución de 10 de marzo de 2022, de la Secretaría de 
Estado de Educación, por la que se convocan becas de carácter general para el 
curso académico 2022-2023, para estudiantes que cursen estudios 
postobligatorios. 

 
3. Votaciones. 

 
3.1 Elección de dos vocales de la Comisión Permanente del CEUNE. 
 
3.2 Ratificación de las coordinadoras de las comisiones de rama de Artes y 

Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas. 
 

4. Presentación de Mociones. 
 

5. Turno abierto de palabra. 
 

El Ministro de Universidades 
 
 
 

Joan Subirats Humet 
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